
 

 

Una manera de hacer Europa 
FEDER 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Sostenible 

EXPRESIÓN DE INTERÉS DE OPERACIONES EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO 

COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

1. Programa Operativo (PO) FEDER 

Título 
 
Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020 PO 
 

CCI 
 
2014ES16RFOP002 
 

Eje prioritario 
 
EP12. Eje URBANO  
 

 

2. Estrategia DUSI 
Nombre 

EDUSI 2014-2020 LPGC 

Entidad DUSI 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Convocatoria de 

ayudas FEDER 
Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre (BOE nº 275 de 

17/11/15) 

 

3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG) 

Nombre Subdirección General de Desarrollo Urbano / Dirección 

General de Fondos Europeos / Ministerio de Hacienda 

 

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL) 

Nombre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

 

5. Financiación 
Organismo con 

Senda 

Financiera (OSF) 

 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Norma aplicable 

sobre los gastos 

subvencionables  

Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 315 de 

30-dic-2016), por la que se aprueban las normas sobre los 

gastos subvencionables de los programas operativos del 

FEDER para el período 2014-2020. 
 

 

6. Unidad Ejecutora (UUEE) 
Concejalía Área de Gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad 
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Ambiental 

Unidad, 

departamento, 

servicio, área 

municipal y 

organismo 

autónomo 

- Unidad Técnica de Proyectos y Obras 
- Servicio de Urbanismo 
- Dirección General de Urbanismo 
- Coordinación General de Urbanismo, Edificación y 

Vivienda 

Capacidad 

administrativa 

de la Unidad 

Ejecutora 

La Unidad Técnica de Proyectos y Obras cuenta con un 

equipo humano dotado de ingenieros, arquitectos, 

arquitectos técnicos, delineantes y administrativos para dar 

soporte al desarrollo de la operación. 
 
La ejecución de esta actuación será realizada por el personal 

del Servicio de Urbanismo o mediante encargo a medio 

instrumental propio. 

 

7. Expresión de interés  

Justificación Los barrios del Cono Sur localizan conjuntos de inmuebles y 

enclaves de interés cultural por los valores de patrimonio 

arquitectónico e histórico que atesoran. En algunos casos 

se adscriben a la máxima figura jurídica de interés (Bien de 

Interés Cultural) y su colindancia al centro histórico de 

Vegueta le añade una impronta paisajística significativa. 

Sin embargo, una parte apreciable del mismo se encuentra 

degradado por el abandono o deficiente conservación, 

siendo notorio en el Paseo de San José. Al mismo tiempo, el 

tejido comercial en esta zona se encuentra en retroceso por 

la falta de atractivo y dinamismo urbano, dificultando su 

aportación a la generación de empleo y la activación social. 

La operación seleccionada debe buscar una solución 

combinada a dichos problemas a través de un diseño 

innovador de la calle que le dé atractivo turístico, 

identificación social e incentivo para la emprendeduría. 

 

8. Operación propuesta 

Objetivo temático (OT) OT6 

Prioridad de Inversión 

(PI) 
PI.6e. 

Objetivo específico (OE) OE.6.5.2. 

Categoría de Intervención 

(CI) 
(CI082/CE083) Medidas de calidad del aire 
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Línea de actuación 

(Nombre y código) 

LA_11: Rehabilitación del patrimonio histórico 

de interés turístico en el Cono Sur. 

Nombre de la operación 
Reurbanización y puesta en valor del recorrido 

histórico del Paseo de San José. 

Descripción de la 

operación 

Puesta en valor del patrimonio cultural 

representado en el conjunto arquitectónico e 

histórico del barrio de San José en su franja de 

contacto con el Conjunto Histórico del Barrio de 

Vegueta. 

El paseo de San José cuenta con elementos 

históricos de la ciudad, en los que se puede 

encontrar el antiguo Hospital San Martín, 

perteneciente a la institución insular del Cabildo 

de Gran Canaria, reconvertido en un Centro de 

Cultura Contemporánea en la actualidad, y 

utilizado como espacio cultural desde el año 

2011. De la misma forma, podemos encontrar la 

iglesia de San José construida a finales del siglo 

XVIII en el otro extremo del paseo, formando 

parte de los elementos singulares de este barrio 

y que conforman su patrimonio histórico. Con la 

puesta en marcha de esta operación se busca 

rehabilitar los exteriores de los edificios 

mencionados anteriormente, facilitando el 

acceso a la zona a la par que adecuándola, 

otorgando un atractivo a la zona para fomentar 

el tránsito de visitantes por la zona. 

Se aprovecha la oportunidad en la localización 

de un corredor urbano de inmuebles de interés 

histórico y arquitectónico a lo largo del Paseo de 

San José, los cuales presentan una impronta 

ambiental al definir un paisaje en el que se 

vinculan las formas urbanas del ámbito EDUSI, 

en especial la singularidad morfología del barrio 

en risco urbano, con el centro histórico y 

emblemático de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria y el efecto de cornisa sobre el 

entorno del frente marítimo de levante. Se 

aprovecha el elemento estructurante de la 

movilidad urbana que representa el Paseo para 

reactivar y ampliar el tejido de comercios 

tradicionales, de servicios a la población y 

locales de ocio y restauración, en actual fase 

de retroceso y abandono. 

Con vistas a incentivar la emprendeduría, el 

empleo y darle un atractivo turístico al 

conjunto, se genera mediante actuaciones de 
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reforzamiento de una imagen o marca urbana 

propia de esta franja a modo de zona comercial 

abierta de corte tradicional. 

Patrimonio histórico e imagen urbana tradicional 

se convierten en un nuevo recurso turístico 

mediante el que se impulsa la rehabilitación del 

patrimonio cultural y la revitalización 

socioeconómica de esta área significativa en el 

conjunto del Cono Sur, impulsando su desarrollo 

urbano, sostenible e integrado. 

La actuación contempla la mejora de dos 

entornos concretos del Paseo de San José: 

Por un lado, se actúa en la plaza sita al inicio del 

Paseo, en el cruce con la calle Real de San Juan, 

mediante la ampliación de aceras y mejora de la 

accesibilidad peatonal, así como la colocación de 

mobiliario urbano y árboles, dotando a la zona de 

zonas de esparcimiento y mejorando la 

conectividad con el barrio de Vegueta. 

 

La otra parte de la actuación se concentra en el 

cruce del propio Paseo con la calle Eufemiano 

Jurado, donde en la actualidad hay dos carriles 

para cada sentido, se usa el urbanismo táctico 

para ampliar las zonas peatonales de tránsito y 

de estancia, mediante la pintura del pavimento 

asfáltico existente y la instalación de bancos y 

árboles; protegiendo la zona con jardineras a 

modo de separación con el tráfico rodado. 
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Son de destacar las labores a llevar a cabo en 

materia de Actuación con valor cultural, las 

cuales contemplan la instalación de cartelería y 

señalización que pongan en valor los elementos 

arquitectónicos e históricos de la zona, así como 

la actuación concreta respecto a la escultura 

sita en la actual glorieta entre el Paseo de San 

José y la calle Eufemiano Jurado, la cual será 

realzada y girada con el fin de poder ser 

contemplada por los viandantes y vecinos de la 

zona. 

La actuación se completa con la pavimentación 

de aceras, reasfaltado, señalización viaria 

horizontal y vertical e instalación de red de 

rejillas para recogida de aguas pluviales. 

CAPÍTULO PEM (€) 

Tareas previas y 

demoliciones 

19.940,74 
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Red de pluviales 27.181,25 

Obra civil para can. 

eléctricas 

14.783,69 

Red de riego y 

jardinería 

28.974,22 

Pav. de aceras y 

calzadas 

120.574,95 

Señalización 13.640,81 

Mobiliario urbano 33.802,42 

Servicios afectados 16.301,09 

Actuación con valor 

cultural 

6.159,18 

Gestión de residuos 8.387,92 

Seguridad y Salud 15.887,28 

TOTAL 305.633,55 

 

TOTAL PEM: 305.633,55€ 

GG (13%) + BI (6%): 58.070,37€ 

TOTAL PEC: 363.703,92€ 

En el presupuesto de la presente expresión de 

interés se tiene en cuenta la participación de la 

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de 

Las Palmas de Gran Canaria (GEURSA), medio 

propio personificado del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, para los siguientes 

conceptos: 

• Redacción del proyecto. Correspondiendo 
al 4% contra una única factura respecto 
del Presupuesto de Ejecución Material 
(PEM). 

• Dirección de obra y Coordinación de 

Seguridad y Salud. Según lo indicado a 

continuación: 

o Un 1% contra única factura 

respecto del PEM por la aprobación 

de la redacción del Plan de 
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Seguridad y Salud al inicio de la 

obra. 
o Un 4% + 1% del PEM resultante de 

cada una de las certificaciones de 

obra mensuales en concepto de 

dirección de obra y coordinación de 

seguridad y salud respectivamente. 
 

De esta última, habrá tantas facturas 

como certificaciones de obra, 

correspondiendo al 5% del PEM de cada 

una de las certificaciones. 

Localización 
Paseo de San José. Barrio de San José. Cono Sur. 

Las Palmas de Gran Canaria 

Fecha de inicio 02/03/2022 

Plazo de ejecución o 

desarrollo 
3 meses 

Fecha estimada de 

conclusión 

29/06/2022 

Importe del coste total 

subvencionable solicitado 

(85%+15%) 
399.999,00 € 

Importe de la ayuda 

FEDER (85%) 

 
339.999,15 € 

Senda financiera 
 

  2020 2021 2022 2023 
Total 
14-23 

xxx xxx 399.999,00 € xxx 399.999,00 € 

 

Criterios de selección 

 

1. Respeta los principios generales definidos en 

los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) 

nº1303/2013 (no discriminación, igualdad de 

género y desarrollo sostenible) y cumplir la 

legislación de la Unión y Nacional, así como de la 

norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 

2014-20(HFP/1979/2016)  
2. La selección de la operación está regida por 

los principios de igualdad entre beneficiarios, 

eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las 

operaciones, capacidad de los beneficiarios para 
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implementar y estrategia por alineamiento con 

otras operaciones e instrumentos. 
3. Además la operación:  
• Contribuye a la estrategia de desarrollo 

urbano sostenible e integrado. 

• Contribuye al programa operativo vigente.  
• Aborda los problemas de una forma 

integrada y mostrar vínculos claros con 

otras intervenciones o proyectos 

coexistentes.  
• Sus gestores cuentan con experiencia y 

capacidad.  
En cuanto a criterios de priorización:  

• Se adecúa a los objetivos perseguidos por 

la EDUSI y al plan de implementación 

integral objeto de cofinanciación.  
• Cuenta con solidez técnica de la propuesta 

de operación y madurez de la misma para 

garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos  
• Contribuye al cumplimiento de indicadores 

de productividad de la PI6e  
• Integra los principios horizontales de 

igualdad, sostenibilidad, medioambientales 

y de adaptación al cambio climático  
 

Operaciones objeto de un 

procedimiento de 

recuperación 

 
 No aplica 

 

9. Indicadores 

Contribución a la 

prioridad de 

inversión 

Con el desarrollo de la actuación se contribuye a mejorar 

el entorno urbano del barrio de San José, a la par que se 

reduce la contaminación atmosférica y se promueven 

medidas de reducción del ruido gracias a la 

peatonalización de las calles y mejora de las aceras.   

Código Indicador Unidad de 
Medida 

Valor estimado 
2023 

Nivel de logro 
estimado 

C022 

Superficie 

total de 

suelo 

rehabilitado 

(Hectáreas) 

Hectáreas 0,27 100% 

R065P 

Superficie de 

suelo urbano 

rehabilitado 

en ciudades 

que cuentan 

Hectáreas 0,27 100% 
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con 

estrategias 

DUSI 

seleccionadas 
 

10. Aspectos evaluables de la operación propuesta 

Nivel de impacto 

en el Indicador 

de Resultado 

 
Alto 
 

Nivel de impacto 

en los 

Indicadores de 

Productividad 

 
Alto 
 

Nivel de impacto 

en la 

consecución del 

Marco de 

Rendimiento 

Bajo 
 

Propuesta 

participada con 

Si bien se prevé su desarrollo coparticipado con los 

residentes y agentes sociales en junta de distrito y 

reuniones vecinales, la definición de la propuesta no ha sido 

participada con carácter previo. 

Grado de 

participación o 

consenso de la 

iniciativa 

propuesta 

Bajo 

 

11. Requisitos para ser considerada buena práctica 

Problema o 

debilidad a cuya 

resolución 

contribuye la 

operación (RP) 

Por medio de esta operación se contribuirá al impulso del 

comercio local, favoreciendo su integración en el entorno 

urbano, que actualmente se encuentra degradado. 

Elementos 

innovadores que 

incorpora (EI) 

Durante el desarrollo de la operación se espera aportar un valor 

añadido y fomentar el comercio en la zona, habilitando sus 

calles de forma que el peatón cobre mayor protagonismo. 

Grado de 

cobertura sobre 

la población a la 

que se dirige 

(CP) 

El desarrollo de esta actuación podrá afectar a la totalidad de 

los habitantes del Cono Sur (46.140 personas), principalmente 

a los habitantes del barrio de San José. 
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Grado de 

adecuación de 

los resultados 

que se esperan 

obtener a los 

objetivos 

iniciales 

previstos (AR) 

Alto 

 

Ante la profunda desigualdad socioeconómica del Cono Sur, 

unida a los problemas de infraestructuras que apoyen el 

desarrollo económico y urbano de la zona, se pretende 

rehabilitar el barrio de San José, contribuyendo a la mejora 

social y de los comercios de la zona. 

Consideración 

de los Principios 

Horizontales que 

contempla (PH) 

La línea de actuación en la que se enmarca la operación 

pretende llevar a cabo el desarrollo de actuaciones teniendo 

en consideración los Principios Horizontales del Programa 

Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020: 

igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación, 

desarrollo sostenible, accesibilidad, cambio demográfico, 

mitigación y adaptación al cambio climático. 

Otras políticas o 

instrumentos de 

intervención 

pública con las 

que se tiene 

sinergias (SP) 

Los inmuebles de interés histórico y arquitectónico se 

encuentran recogidos en el Catálogo Municipal de Protección 

del patrimonio cultural de Las Palmas de Gran Canaria, 

siendo colindantes al Bien de Interés Cultural con la 

categoría de Conjunto Histórico del Barrio de Vegueta e 

incluyendo en el ámbito de actuación el Monumento de la 

Iglesia de San José y el Cementerio Inglés. 

Difusión de la 

operación (MC) 

Durante el desarrollo de la operación se cumplirá con las 

obligaciones de información y publicidad establecidas en Anexo 

XII, Sección 2.2 del reglamento UE 1303/2013 del Parlamento 

europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, entre 

ellas: 
 

En los documentos de trabajo se incluirán el emblema de la 

UE, haciendo referencia expresa a la UE y al FEDER incluyendo 

el lema “una manera de hacer Europa”. 
 

En toda difusión pública se incluirán en los soportes (folletos, 

carteles, vallas, etc.) el emblema de la UE, haciendo referencia 

expresa a la UE y al FEDER, incluyendo el lema “una manera 

de hacer Europa”.  
 

12. Medidas antifraude 
 

Control de una 

doble 

financiación 

La Unidad Ejecutora no ha obtenido ni va a solicitar otro tipo 

de ayuda para esta operación. Asimismo, se manifiesta el 

compromiso a declarar cualquier solicitud de ayuda o 

subvención que se pueda llegar realizar para el objeto de la 

presente operación 
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Conflicto de 

intereses 

Los firmantes de las expresiones de interés de las operaciones 

por parte de las unidades ejecutoras se comprometen a 

cumplir las directrices en materia de conflicto de intereses e 

incompatibilidades recogida en el código ético (Anexo II del 

Manual de procedimientos del DUSI Cono Sur). 
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